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Vista la solicitud presentada, se tiene que este  despacho no es competente
para conocer de la misma por el factor territorial porque la ubicación actual del
bien mueble  dado en garantía se encuentra  en Mosquera – Cundinamarca,
según consta en el contrato de garantía mobiliaria aportado, por lo que bajo la
interpretación de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia1
sobre el tema y en concordancia con los numerales 7° y 14 del artículo 28 del
Código General  del  Proceso,  se  hace menester  rechazar las diligencias para
remitirlas a los despachos con competencia en aquella municipalidad conforme
al artículo 90 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble
para  la  ejecución  de  la  garantía  mobiliaria  por  pago  directo  formulada  por
MOVIAVAL S.A.S. contra JURLEY JASBLEIDY CARDONA GARCIA, por carecer
de competencia acorde con lo atrás expuesto.

SEGUNDO: ORDENAR  el  envío  de  estas diligencias  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales  de  Mosquera  –  Cundinamarca  (Reparto),  para  lo  de  su
competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.
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